RES. 1994/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003381, Ent. N° 2568/16)

VISTO: el Oficio Nº 365/2016 de fecha 06/05/2016 remitido por la Junta Departamental de Salto relacionado con la aprobación del Proyecto de Decreto por el que se autoriza la venta de madera aserrada bonificada a productores hortícolas;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental mediante Resolución de fecha 20/04/16, elevó su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la anuencia respectiva para  proveer de madera aserrada (tirantes) en condiciones ventajosas respecto de los precios de mercado;
 2) que de acuerdo con el Artículo 2º del Proyecto, los beneficiarios serán los productores que hayan sido afectados por la tormenta del 12/12/2015 y cuyos daños superen los cubiertos por los seguros o no estuvieren asegurados;
 3) que se establece en el  Artículo 3º que el número límite de beneficiarios será de 73, detallando cómo se seleccionarán los mismos;
 4)  que por el Artículo 9º se fija el precio del metro de tirantes  de  cuatro  por  tres  pulgadas  y  cuatro  metros  y  medio de largo en $ 42,50 puesto en los predios particulares, teniendo un precio de $ 191 cada tirante, precio que podrá actualizarse de acuerdo a la variación del IPC;
 5) que el producido de la venta de los tirantes se distribuirá: $ 35 a los aserraderos y $ 7,50 a la Intendencia de Salto, previéndose que la madera no aprovechable quede a beneficio de los aserraderos que hayan realizado la tarea;
 6) que de acuerdo con el Artículo 13 el dinero que perciba la Intendencia será destinado al programa de construcción de viviendas de interés social denominado “Buena Madera” u otra institución similar a juicio de la Intendencia;
 7) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 05/05/16 otorgó la anuencia requerida mediante la aprobación ad referéndum del Decreto Nº 6.889/2016, por unanimidad de 31 Ediles presentes;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo expresado por la Ordenanza Nº 62;

 2) que no es competencia de los Gobiernos Departamentales el financiamiento de la construcción de viviendas (Resultando 6);

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Salto.
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